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espera se ten.dnl en cuenta para la adjudicación de cualquier
vivienda de promoción pública que qu.de vacant. por cualqui.r
causa en el término municipal correspondiente. -

Art. 9.°, 1. En.1 mom.nto de .fectuarse los listas provisinna.
les y definitivas para la acljudicación de vivi.ndaí, los Ayuntami.n'
tos y la Comisión, respectivamente, tendrán en cuenta las reservas
siguientes: _

a) Una reserva de viviendas destinada a minusválidos en la
proporción que se establece.n .1 anlculo prim.ro del Real Decreto
355/1980, d. 25 d••nero. .

b) El 5 por 100 para atender a las necesidades especificas de
adjudicatarios determinados a que se refiere la disposición adicio
nal d.1 R.al Decreto 1631/1980, de 18 de julio.

e) las que se establez~n al fijar las condiciones de promo
ción, en su caso.

Las adjudicaciones correspondientes a estas reservas se realiza
rán de acuerdo con la normativa establecida en este Decreto.

2. Podrá existir un cupo o reserva de viviendas destinadas a
arrendamiento en los siguiente supuestos:

a) Cuando se trate de viviendas promovidas mediante conve
nio con las Corporaciones Loca1es, los Ayuntami.ntos podrán
.fectuar una reserva de vivi.ndas no inferior al lO por 100 d.ltotal
d. la promoción y que constituyan bl= independi.ntes para
destinarlOl a arrendami.nto, .fectuán la adjudicación de
acuerdo con .1 baremo aprobado por este Decreto.

b) Cuandn interese ala Corporación Loé:al su adquisición y .n
el número que considere necesario, lo pondrá en conocimiento de
la Comisión antes de iniciar el proceso d. acljudicación. Los
adjudicatarios serán relacionadOl de conformidad con las presentes
normas.

c) 1.& Comunidad Autónoma podni también asumir la cesión
.n arrendami.nto de UDlI parte de las viviendas que establezca la
Comisión cuando' circunstancias especificas y Angulares así lo
aconsej.n. En este caso. la Comisión 10 comunicará al Ayunta
miento.

La administración de viviendas, bi.n·sea d. titularidad munici
pal o bi.n la titularidad sea de cualquier otro .nte público
correspond.rá a la Corporación Locál del municipio en que estén
situadas.

Art. lO. La lisia definitiva que· resulte será remitida a los
Ayuntamientos~ su Dotificación, cxposíción en el tablón de
anuncios y difuSión por los medios que estime pertinentes, junto
con la lista de espera.

Art.ll. Cada Ayuntami.nto procederá a notificar individual·
mente a los interesados de su municipio la adjudicación de la
vivienda, haciendo constar:

a) Situación·de la vivienda. .
b) Superficie útil
e) Precio de venta o renta provisional, quedando pendiente la

fijaetón del precio d.finitivo .n .1 mom.nto de la firma d.1
contrato.

d) Régim.n de adjudicación, indicando si es a título de
propiedad o arrendami.nto.

El acljudicatario aceptará o renunciará a la vista en .1 plazo de
cuarenta y cinco dias a contar de la fecba de adjudicación ante .1
AyuntamIento correspondí-ente. De no ejercer su derecho dentro
del plazo, éste se .ntenderá decaído. .

Los Ayuntami.ntos remitirán ala Comisión la lista de adjudica·
tarios que bayan a<:eptado la vivienda y la de aquellos que bubiesen
renunaado. En este último ~t las nuevas 'adjudicaciones que
resulten se haráIl segiítlla lista de espera.

Art. 12. Cuando lllI viviendas adjudicadas se encuentren eo
fase de construcción, la Secretarfa Tecnica de la Consejeria de
Ord.nación del Temtorio r· Medio Ambiente o el Ayuntami.nto
correspondiente, en su caso, oto~ título administrativo en el
que se baga constar tal condición a favor de los acljUdicatarios, los
cuales deberán abonar en ese momento !lis cantidad.s que en
concepto de depósito o fianza establezca la Comisión .n cada
promoción o tipo de vivienda.

Art. 13. 1. U... vez recibidas provisionalm.nte las vivi.ndas
por la Administración se formalizará la acljudicación, otorsando los
correspondientes contratos de compraventa o arrendamiento por el
.nte público titular de la vivi.nda. Los contratos de comprav.nta
podrán formalizarse directamente .n escritura pública.

La eficacia de los eontratos quedará .xpresam.nte sometida a la
condición suspensiva de ocupar la vivi.nda acljudicada.n .1 plazo
de dos meses a contar de la .ntrega de las llaves, .xcepto.n .I·caso
de emi¡rantes, en que el plazo será de doce meses. Durante este
plazo, , en· cualqui.r caso, basta que se produzca la .fectiva
ocupactón de la vivienda. la Administración conservará la pOsesión

civil de la misma, y podni bacer uso, ad.más de las medidas que
se prevén .n la legislación de vivi.ndas de protección oficial... de la
prerrogativa que .1 articulo 8 de la Ley d. Patrimonio del estado
expresamente le reconoce.

En caso d. incumplimi.nto de la condición suspeniva, con
carácter previo a la nu.va adjudicación d. la vivi.nda, se dará
audi.ncia al interesado para que formule las alegaciones que a su
derecho convenga.

2. El precio aplazado en la v.nta d. la vivienda se garantizará
-por medio d. la constitución. hipoteca o condición resolutoria por
1Il1pa¡0 de aJ¡u... d. las cantidades aplazadas .n .1 v.ncimiento
conv.nido, a .Iección del.nte público titulat de la promoción. No
obstante, .n sustitución de lo anterior .1 .nte titular podni aceptar
.1 PllllO d.l precio aplazado por UDlI Entidad oficial d. crédito, con
.fectos liberadores para .1 comprador.

3. Las cantidades aplazadas se Iibrarátl conform. a las tablas
de amortización que fi¡uran en el an.xo UI de esta disposición.

4. Cuando se trate de vivi.ndas ~udicadas en propiedad a
un servicio territorial, una vez formahzada la adjudicación., se
convocará a los adjudicatarios de cada uno de 101 bloques para
constituir la Comunidad de Propietarios o Junta Administrativa
del inmu.bl•.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las present.s normas serán d. aplicación a la adjudiA:ación d.
viviendas de promoción pública en tramitación. sin ~rjuicio de
que las solicitudes que se hayan presentado con antenondad a la
publicación del presente Decreto sean o bayan sido puntadas sq¡ún
lo establecido en la Ord.n de 17 de noviembre de 1980.

DISPOSICIONES FINALES

Prim.ra.-Se faculta a la Consej.ria d. Ordenación del T.rrito
rio y Medio Ambiente para que dicte las normas precisas en
desarrollo del presente Decreto.

Segunda.-EI presente Decreto .ntrará en vigor al dia sigui.nte
d. su publicación .n el «Bolelln Oficial d. La Rioj"".

-En Logrado a 28 de f.brero de 1986.-EI Presid.nte,José Maria
d. MiguefGil.-El Consej.ro d. Ord....ción d.1 Territorio y Medio
Ambiente, Luis Montejo Uriol.

14369 DECRETO 12/1986. de 15 de abril. por elJ.ue se
regulan las Escuelas de Animación ltifamil y. uvenil
de Tiempo Libre en el dmbilo lerrilorial de La Rioja.

El Estatuto d. Autonomía d. La Rioja, .n su articulo 8.
apanado 18, confi.re a la Comunidad Autónoma de La RiO)"
competencias en la asistencia y bienestar social, incluida la politlca
juvenil.

Por Real Decreto 3023/1983, de 13 de octubre, se transfieren a
la Comunidad Autónoma de La Rioja funciones y servicios en
materia de cultura. en el que ,se contempla el apoyo a la actividad
asociativa juvenil, su desarrollo y perfeccionami.nto.

La importancia de las actividades de ti.mpo libre infantil y
juv.nil.n la Comunidad Autónoma d. La Rioja, hacen aconsejabl.
v.lar por la adecuada formación de los educado.... y garantizar la
competencia de las Escuelas responsabl.s de dicha formación. La
importancia de estas actividades se potencia ante la actual crisis
que .xige u... politica de juv.ntud coherente para la adecuada
expansión del ocio juvenil.

Actualm.nte, la formación de Monitores y Directores de ti.mpo
libre vi.n. rigiéndose por la Orden 24.196 de 25 d. novi.mbre de
1976, publicada .n .1 «IloI.tin Oficial del E$tado» número 282, d.
30 de noviembre de 1976, normativa que se considera actualmente
desfasada por la dinámica aetual y no adecuada a las necesidad.s
que en este momento se experimenta en La Rioja. _

Por todo ello se precisa garantizar una mejor calidad de las
enseñanzas impartidas, así como establecer las normas de reconoci
miento de estas Escuelas.

En su virtud, a propuesta del excelentfsimo sedor Consejero de
Educación, Cultura y Deportes Yprevia d.liberación d.l Consejo de,
Gobi.rno .n su reunión d.l dla 15 de abm de 1986, v.ngo .n
aprobar el siguiente

DECRETO:

. Articulo 1.0 1. Serán reconocidas como Escuelas d. Tiempo
Libre Infantil y Juvenil, .n .1 ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de La Rioja, aquellas que. promovidas por la iniciativa
pública o privada. tengan por objeto la fonnación y preparación de
los educadores de tiempo libre, infantil y juvenil, de acuerdo con
los programas oficiales de la Comunidad Autónoma..
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2. Las enseñanzas que se imparten en estas Es<:uelas están
orientadas a formar deb.damente al personal responsable de las
actividades infantiles y juveniles de llempo libre.

3. Las Escuelas reconocidas podrán proaramar y realizar,
además 1Ie ~ enseñanzas re¡\adas, actividades formativas y
complementanas que conlnbuyan a la consecución de los objetivos
docentes fjjados. . .

Ar!. 2.· 1. El reconocimiento de una Escuela de Animación
Infantil y Juvenil de Tiempo Libre, podrá ser solicitado por
cualquier persona lisica o juridica, pública o privada.

2. El reconocimiento se efectuará por el Consejero de Educa
ción, Cultura y Deportes, previo informe favorable y propuesta del
Director regional de Deportes y Juventud.

3. La solicitud se efectuará mediante instancia diri¡ida al
Consejero de Educación, Cultura y Deportes, acompañadas de la
si¡uiente documentación:

- Nombre yape1lidos dell1Ólicitante y fotocopia del documento
nacional de identidad o bien nombre y domicilio social de la
Entidad solicitante.

- Estatutos de la Escuela.
_ Informe de 1& infraestructura de que se di.pone.
- Enseñanzas Que impartirá la Escuela y programa de forma

ción en los distintos niveles.

4. -cada Escuei8 vendrá obligada a tener su. propios Estatutos,
los cuales deberán contar-<:on los datos si¡uientes:

- Denominación y donticilio. . . .
- Ambito territorial para sus actividade..
- Orpnos de representación, dirección y administración.
- Recursos económicos.
- Re8u1ación del funcionamiento de la Escuela.
- Proyecto educativo de la Esc.uela.

S. Uná vez reconocida la Escuela, en un plazo de tres meses
deberán presentar a la Dirección R~onaldeDeportes y Juventud
la composiGión con nombres, apellidos y documento nacional de
identidad del Consejo, órgano de {lllrlicipación en la Escuela de
Profesores y Alumnos, con un mininio de cinco personas.

6. Cada Escuela reconocida vendrá obliaada a impartir, como
mlnimo, un curso de Monitores de Tiempo Libre cada dos años y
un curso de Directores de Tiempo Libre cada cuatro años.

Art. 3.· Para ser Director de una Escuela de Animación,
Infantil y Juvenil de Tiempo Libre, se precisa titulación de grado
medio o superior y estar en posesión del diploma de Director o
Coordinador de actividades de tiempo libre o animador cultural.

Ar!. 4." Entre el Profesorado de cada Escuela reconocida babrá
de garantizarse la presencia de al menos un titulado universitario
o titulado de grado medio y dos expertos en educación y animación
de tiempo. libre.

Art. S." l. Las Escue1as de Animación Infantil y Juvenil de
Tiempo Libre reconocidas, enviarán cada año, en el mes de
octubre, a la Consejeria de Educación, Cultura y Deportes la
si¡uiente documentación:

- Relación de Profesorado.
- Proaramación del curso ac:adéntico que contience y memoria

de activiáades del curso anterior.

2. Cualquier cambio o modilic:ación que se produzca en el
personal directivo o docente como asimismo en la documentación
exi¡ida en el articulo dos, se notificará por escrito a la CoDSéjeria
de Educación, Cultura Y Deportes, en el plazo de un mes.

Art. 6." 1. Se establecen iIos niveles formativos: E! de
Monitor y el de Director.

2. Será necesario para matricularse en el curso de Monitor:

- Haber cumplido dieciü años. .
- Estar en posesión del titulo de Graduado Esoolar o su

equivalente académico.

3. Será condición para matricularse en el curso de Director:

- Haber cumplido dieciocbo años.
- Estar en posesión del diploma de Monitor de Tiempo Libre,

infantil y juvenil. .
_ Aéréditar una experiencia suficiente, a criterio de la Escuela

en que se matricule. en el ejercicio de la educación de tiempo libre.

Ar!. 7.· Corresponde a la Consejeria de Educación, Cultura y
Depones, previo informe de la Dirección Regional de Deportes Y
Juventud, además del reconocintiento de las Escuelas de Anima
ción Infantil y Juvenil ,de Tiempo Libre:

- La inspección y seguimiento de 10S actividades.
- E! establecintiento de los programas de formación.
- La concesión de los diferentes diplomas.

Ar!. 8." 1. Las Escuelas retOIemn en un expediente personal
el proceso de formación de cada alumno y extenderán IBa aetas
correspondientes a cada uno de los cursos, en lo. cuales, además de
la relación de alumnos constará el resultado de las evaluaciones de
cada una de IBa el8PU del curso y evaluación final.

2. Las EscuelBa presentarán ala Dirección Reaional de Depor
tes Y 1uventud, relación de alumnoa que bayan sido evaluados
positivamente en los distintos niveles, a efectos de expedición del
diploma correspondiente.

Ar!. 9.· E! incumplimientO cié r.i ItOmUItiva desarrollada en el
E~~'i:' Decreto por parte de lo. solicitantes y titulares de estas

motivará la aperturll del conespondiente expediente, al
objeto de decidir, preVIA audiencia del interesado, la pmIida del
carácter de reconocintientoo~ de dieba Escuela. .

DlSPOSIOON AflIOONAL

Se. crea el R,egistro de Escuelas !le Animación Infantil y Juvenil
de TleDlpo Libre en la Comumdad Autónoma de La Rioja,
dependiente de la Cotlsejerfa de Educación, Cultura y Deportes, a
través de la Dirección Regional de Deportes y 1uventud.

DlSPOSIOON TRANSITORIA

Las Escuelas de Anima<:ión Infantil y 1uvenil de Tiempo Libre,
c:uyos DUectores J1eve5l al meDos W1 año en el ejercicio y DO
cuenten con lo. requisitos señal"'os pao- esta Consejeria deberán
adecuar su estructura Y o'Prrizació>l a lo eslabIcc:ido en el presente
Decreto.

DISPOSIOONES· FINALES

Primera.-Estas cómpelellcias se~ por la Consejeria de
Educación, Cultura y DetJortes. ain peJjuicio de las 'l':'e conespoll
dan al Estado, y se faculta al Consejero de EdUcaCIón, Cultura y
Deportes para dietar IBa normas precisu para el desarrollo y
ejecución del presente Decreto.

Segunda.-Quedan derogadas todas IBa disposic:iones que contra
di¡an o se opongan a este1lecreto en el Ú1bilO de la Comunidad
Autónoma de La Rioja.

Tercera.-Este Decreto entrará en vi¡or al dIa si¡uiente de su
publicación en el «IIoletin Oficial de La Rioja».

LoIroño, IS de abril de 1986.-E! Presidente, José Maria de
Miguel OO.-E! Consejero de Educación, Cultura Y Deporte, jos<!
l¡nacio Pérez Sáenz. .

hb/ado m ft .:8okt(" 0/kW dllA.Riajtu 1III1Jwro48, .14 d~ lIbril d~ J9I6.

CASTILLA-LA MANCHA

14370 RESOLUCION ik 16 ik abril ik 1986. de la Delega
cidII l'7-<nincUd de Ciudad Real, de la Consejería ik
Industria y Comercio, por la que se autoriza ID
instalación el/ctriCQ que se ciIa.

Cuml.'lidoslos trámites reaJamentarin. en el expediente número
S2.7S6, mcoado en esta ~ón Provincial a instancia de
"Unión Eléctrica Fenoaa, Sociedad AnÓJliJnil», con donticilio en
Madrid, calle Capitán Haya, S3, solicitanckrllutorización y aproba
ción del proyecto de ejecución de la inslalación elktrica cuyas
c:aracterfsticas técnicas principales IOn IBa .entea: .

Incorporación de un interruptor tripolar r. tres transformadores
de intensidad en la lInea a 4S KV (Arpmasilla de Calatrava), tres
transformadores de tensión en barraa a 4S KV, reactancia de puesta
a tierra y cambio del módulo a IS KV, todos los interruptores y
.transformadores de intensidad actuales, as!<:umo caseta de relés de
nueva ejecución, en la subestación «AImacU"", en el lérntino
municipal de Almadtn (Ciudad Real).

Esta Delegación Provincial, en cumplintiento del Real Decreto
2S69/1982, de los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre, Y
demás disposiciones sobre autorización de instalaciones el~cas,
ba resuelto autorizar la instalación descrita y aprobar el proyecto de
ejecución de la misma, así como declarar su utilidad pública.

Ciudad Real, 16 de abril de 1986.-E! De1epdo provincial,
Carmelo Rodrf&uez Cano.-7.732-C (36470).


